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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año ........ 17,50
Por seis meses  9,10
Por tres id  4,90

SUSCR1CI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id  6

 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 226 J
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. 
Sra. Princesa de Astúrias y las Sermas. 
Sras. Infantas Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Segundas subastas de portazgos.
«Dirección general de Obras públi

cas, Comercio y Minas.= En virtud de 
lo dispuesto por Real decreto de 23 de 
Setiembre do 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Setiembre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos 
que á continuación se expresan, perte
necientes á la carretera de segundo 
órden de Burgos á Pefiacastillo, pro
vincia de Burgos.

2.a subasta con baja del 25 por 100 
del tipo de la primera.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

¡ San Martin de Ubierna, 
con Arancel de 1'5 mi- 
riá metros.....  5750

Masa, con Arancel de 5 i 
miriámetros . 5750?

Quinlanilla Escalada,-con
Arancel de 5 miriáme- \oinnn
tros............................. 5000/2IUUU

j Villanueva las Ollas, con I
Arancel de 5 miriáme- 1
tros  50001

Peñas Pardas (mixto), I
con Arancel de 5 miriá- |
metros  7500!

La subasta se celebraré en los tér- I 
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
en el Ministerio de Fomento, y en Bur
gos ante el Gobernador de la provin
cia, halláudose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado en la Ga
ceta de 25 de Setiembre de 1877, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para lomar parle 
en esta subasta será de 5500 pesetas, 
en dinero, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de cien pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de diez pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1879. — El 
Director general, El Barón de Cova- 
donga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de 
Agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los dere

chos de Arancel que se devenguen en 
los portazgos de San Martín de Ubier
na, Masa, Quinlanilla de Escalada, 
Villanueva las Ollas y Peñas Pardas, 
se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la ^anti
dad de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.» 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.=En virtud de lo \ 
dispuesto por Real decreto de 25 de 
Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de Setiembre á la una de la larde 
para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles por 
término de dos años en los portazgos 
que á continuación se expresan, perte
necientes á la carretera de tercer ór
den de Villasanle á Enlrambasmestas 
á Selaya, provincia de Burgos.

2." subasta con baja del 25 por 100 
del tipo de la primera.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Espinosa de los Monteros, con
Arancel de 1*5 miriámetros.. 5750 
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
en el Ministerio de Fomento y en Bur
gos ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto para conocimiento del público los 
Aranceles, el pliego de condiciones ge
nerales publicado en la Gacela del 25

 

de Setiembre de 1877 y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 6'25 pesetas, en 
dinero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, de
bien lo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual 
de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de cien pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de diez pesetas.

Madrid 9 de Agosto de 1879.=E1 
Director general, El Barón de Cova- 
donga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  enterado 
del anuncio publicado con fecha 9 de 
Agosto último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el arrien
do en pública subasta de los derechos 
de Arancel que se devenguen en el 
portazgo de Espinosa de los Monteros, 
se compromete á lomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirliendo

 



que será desecharla toda propuesta en 
que do se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.)»

Lo que de orden de la Dirección ge
neral del ramo he dispuesto publicar 
en el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta.

(

Burgos 12 de Agosto de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRERY CALVEZ.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 27 de Mayo de 1879.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Jalón, Cecilia 
D. Ramón, Peña, Cecilia D. Santos, 
García Inés, Nieto, Collantes, Zumár- 
raga, Casaviella, Villalain, Gallo, Bus- 
tillo, San Millan D. Simón, Aparicio y 
Pujana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

La Diputación quedó enterada del 
oficio en que el Director de carreteras 
provinciales participaba que en el dia 
de ayer pensaba salir á inspeccionar 
las obras de la bajada de Roa.

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Alcalde 
de Villorobe pidiendo que ingrese en 
el Hospicio provincial la criatura que 
ha dado á luz Isabel Fernandez Do
mingo, soltera, residente en aquella 
localidad.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Gobernación la instancia 
de D. Pedro Arceredillo y otros tres 
vecinos mas de Alarcia, pidiendo que 
se les conceda algún socorro para in
demnizar las pérdidas que han sufrido 
á consecuencia de un incendio.

Dada cuenta de la instancia de Agus
tín Esléban Izquierdo, vecino de Ouin- 
tanamanvirgo, pidiendo que se le con
ceda un plazo para presentar la fe de 
óbito de su hijo Ecequiel que falleció 
en el Hospital militar de Santi—Spiritus 
y pedir la gratificación de 125 pesetas 
que la Diputación concede á las fami
lias de los soldados fallecidos en Cuba, 
la Diputación quedó enterada reserván
dose determinar lo que considere opor
tuno cuando se presente al despacho el 
expediente de dicha gratificación.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Cecilia D. Ra
món, Peña, Collantes, Aparicio, Gallo 

y Cecilia D. Santos, en la que despues 
de varias consideraciones se proponía 
á la Diputación se sirviera acordar que 
la fianza que debe tener el Depositario 
de fondos provinciales sea de 15.000 
pesetas efectivas.

Abierta discusión sobre, la urgencia 
alegada por el firmante Sr. Cecilia D. 
Ramón, lomaron parle en ella dicho 
Sr. Diputado asi como los Sres. San 
Millan D. Simón, Casaviella y Peña; y 
puesto á votación nomina! si se decla
raba urgente, se acordó en sentido afir
mativo por mayoría de 10 votos de los 
Sres. San Millan D. Mauricio, Cecilia 
D. Ramón, Peña, Cecilia D. Santos, 
Nielo, Collantes, Gallo, Bustillo, Apa
ricio y Sr. Presidente, contra 7 de los 
Sres. Jalón, García Inés, Zumárraga, 
Casaviella, Villalain, San Millan D. 
Simón y Pujana.

El Sr. Presidente declaró en su vir
tud que se abría discusión sobre el 
fondo de la proposición.

El Sr. Peña usó de la palabra para 
defenderla.

El Sr. Casaviella expuso que la de
claración de urgencia no podia evitar 
el que la proposición pasara á una Co
misión conforme á Reglamento, cuyo 
trámite era indispensable además por 
la gravedad que envuelve, citando en 
apoyo de esta apreciación la pérdida 
que dijo había sufrido la Provincia por 
haber entregado el Depositario los cu
pones de títulos pertenecientes á la 
misma á un agente de Madrid que no 
(lió cuenta de ellos y que falleció sin 
que sus herederos hayan abonado su 
importe.

El Sr. San Millan D. Mauricio ma
nifestó también que con arreglo á los 
articulos 58 y 59 del Reglamento no 
podia menos de pasar la proposición al 
examen de una Comisión.

El Sr. Cecilia D. Ramón defendió la 
tesis contraria, fundándose en el mis
mo arl. 58 del Reglamento, y entran
do en el fondo del asunto defendió la 
proposición, así como el Sr. Peña, im
pugnándola los Sres. Casaviella y San 
Millan D. Mauricio, hablando este últi
mo en pro del dictamen de la Comisión, 
que fijaba en 25.000 pesetas efectivas 
dicha lianza.

El Sr. Nielo propuso que adoptán
dose una solución intermedia debía fi
jarse en 4000 duros la fianza del De
positario. Declarado el punto suficien
temente discutido, se puso á votación 
nominal la proposición y quedó apro
bada por mayoría de 9 votos de los 
Sres. Cecilia I). Ramón, Peña, Cecilia 
D. Santos, Collantes, Gallo, Bustillo, 
Aparicio, Pujana y Sr. Presidente, con
tra 8 de los Sres. San Millan D. Mau

ricio, Jalón, García Inés, Nieto, Zu
márraga, Casaviella, Villalain y San 
Millan D. Simón.

El Sr. Nieto explicó su voto nega
tivo en el sentido de que su deseo era 
fijar la fianza en 20.000 pesetas.

Los Sres. Villalain y Collantes ex
plicaron sus votos en el sentido de que 
deseaban que viniese sobre la mesa el 
expediente de la pérdida de intereses á 
que había hecho referencia el Sr. Ca
saviella.

En el expediente formado á virtud 
de oficio de la Administración econó
mica de esta provincia de 18 del ac
tual, remitiendo á la aprobación de la 
Diputación el repartimiento del cupo 
de la contribución territorial que para 
el año económico de 1879-80 ha cor
respondido á los pueblos de esta pro
vincia, cuyo cupo es de 2 625 026 pe
setas sobre la base imponible de 
12.562.276, diose cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Hacienda pro
poniendo su aprobación, dejando á car
go y responsabilidad de la Adminis
tración económica el señalamiento de 
cuota imponible hecho á cada Ayunta
miento y las operaciones aritméticas, y 
sin perjuicio de lo que resuelva el Po
der legislativo sobre dicho asunto, y 
se acordó aprobar dicho diclámen.

Diose lectura del emitido por la Co
misión de Hacienda en el expediente 
de fianza del Depositario de fondos 
provinciales sobre la proposición pre
sentada por el Sr. Casaviella en sesión 
de 16 del actual, en cuyo dictamen se 
proponía que la Diputación acordase 
que en el plazo que considerase opor
tuno e! citado funcionario completase 
hasta el valor efectivo de 25.000 pe
setas la fianza que ha quedado dismi
nuida considerablemente por la baja de 
los títulos del 3 por 100 en que con
siste, y que dicha adición pueda ha
cerse en dinero, titulos ó fincas con las 
condiciones de instrucción establecidas 
para los empleados de Hacienda.

Abierta discusión, el Sr. San Millan 
I). Mauricio defendió el diclámen, sos
teniendo que era necesaria la fianza de 
las 25 000 pesetas.

El Sr. Presidente manifestó que fija
da ya por acuerdo de la Diputación en 
15 000 pesetas la fianza, el dictamen 
debería entenderse á su juicio modifi
cado en el sentido de que debió obli
garse al Depositario á completarla 
basta dicha suma.

ElSr. Casaviella se opuso á esta 
apreciación sosteniendo que el diclá
men debe volarse tal como está redac
tado, usando también de la palabra 
sobre el particular los Sres. Peña, Ce
cilia D. Ramón y García y Inés.

En este estado de la discusión se 
presentó una enmienda suscrita por 
los Sres. Peña y Collantes pidiendo que 
se acordase que la fianza del Deposita
rio fuese de 15.000 pesetas como lo 
había resuello la Diputación en esta 
misma sesión.

El Sr. Presidente anunció que se iba 
á suspender la discusión por ser ya la 

l hora muy avanzada, y el Sr. Casaviella 
pidió que se trajese para la sesión 
próxima el expediente formado sobre 
la pérdida de los intereses de los titulos 
de la Deuda pública pertenecientes á la 

i Provincia, contestándole el Sr. Presi- 
i denle que se baria asi, y levantó la 
I sesión á las once menos cuarto de la 

noche.
Burgos 27 de Mayo de 1879.=EI 

Vicepresidente, Hilarión Real.=EI Di
putado Secretario, Miguel Pujana.

ALCALDÍA DE BELGRADO.

Presupuesto de gastos é ingresos de 
la cárcel de este partido para el año 
económico de 1879 á 1880.

Personal. Pesetas.

Sueldo del Alcaide................. 750

Material.

Para gastos de limpieza y alum
brado .............................. 50

Para ropas de cama...............  50

Gastos diversos.

Para 4412 socorros que se con
sideran necesarios, á 50 cén
timos de peseta uno ...... 2206

Para socorros de presos tran
seúntes ........................... 100

Para asistencia y socorros de 
los enfermos que pueda haber 
fuera del hospital............  100

Para id. de los que sean trasla
dados al hospital............  150

Para asistencia facultativa.... 140
Para medicinas....................... 75
Para la sala audiencia del Juz

gado............................... 100
Para alquiler de la casa cárcel. 175
Para gastos imprevistos.......... 94
Por recaudación y depositaría. 82

Total de gastos. 4072

Ingresos.

Existencia que quedó de la 
cuenta del año 1877-78. 1458,94

Por lo que tienen que satisfa
cer los pueblos del partido. 2613,06

Total de ingresos. 4072



Repartimiento entre los pueblos de 
esto partido judicial de 2615 pesetas y 
6 céntimos para cubrir el presupuesto 
carcelario del mismo.

Celerado 11 de Agosto de 1879,— 
El Alcalde, Francisco Uzquiza.

PUEBLOS.
Número 

de habi
tantes.

Cantidad 
que les cor
responde.

Pías, cénts.

Alcocero.................... ,. 515 45,47
Arraya....................... 546 47,75
Bascuñana................... 271 57,40
Belorado.......... .... . 2542 550
Caslil Delgado........... . 226 51,19
Garrias.......... ........ . 509 42,64
Caslil de Garrías.. . .a.. 245 55,55
Cerezo de Rioliron.. . . 1459 201,54
Cerraton de Juarros.. . 526 44,99
Cueva Cardiel............. . 407 56,17
Eterna......................... . 251 54,64
Espinosa del Camino.. . 248 54,22
Fresneda de la Sierra. . 445 61,41
Fresneña...........  ... . 570 51,06
Fresno Rioliron........... . 468 64,58
Garganchón................. . 251 54,64
Ibrillos....................... . 258 55,60
Ocon de Villafranca.. . 265 56,29
Pineda de la Sierra... . 422 58,24
Pradoluengo . 2724 575,91
Puras.......................... . 276 58,09
Quintanaloranco....... . 650 89,70
Rábanos..................... . 558 74,24
Redecilla del Camino. . 586 55,25
Redecilla del Campo.. . 429 59,20
San Clemente........... . 449 61,96
Santa Cruz................. . 488 67,51
Toosantos............... .. . 295 40,71
Valmala................... . 296 40,85
Viloria....................... . 254 52,29
Villaescusa la Solana. . 576 51,89
Villafranca................ . 740 102,12
Villagalijo................. . 512 70 66
Villalbos................... . 155 21,11
Villalomez................. . 275 57,95
Villambistia............... . 412 56,86
Villanasur................. . 289 59,85

ALCALDÍA DE VILLADIEGO.

Presupuesto de gastos é ingresos de 
la cárcel de este partido judicial para 
el año económico de 1879 á 80.

Personal. Pías. cént.

Por sueldo del Alcaide de la 
cárcel  750

Por id. del facultativo de
Medicina y Cirujía^.... 75

Material.

Para el socorro de diez pre
sos diarios, á razón de 45
céntimos de peseta uno.. 1569,50

Para id. id. de presos tran
seúntes ..  50

Para utensilios, limpieza, 
alumbrado y demás gas-
los menores................... 75

Para pago de medicinas.... 50
Para reparación de mantas y

sacos......... .......... 100
Para la conservación de la

casa cárcel................... 50
Suma..........2699

Se deduce por sobrante de
cuenta del año anterior. 864

Liquido.. 1855,50
Dos por 100 de esta suma

por premio de cobranza.. 56,71

Total á repartir. . . . 1872,21

Repartimiento délas 1872 pesetas 
21 céntimos á que asciende el presu
puesto de gastos entre los Ayunta- 

I míenlos de este partido judicial.

AYUNTAMIENTOS. Vecines Plas cént-

Acedillo  95 45,08
Amaya ............. 68 51,48
Arenillas de Villadiego. 104 48,15
Balcárceres (Los)  111 51,59
Barrios de Villadiego.. 51 14,55
Basconcillos del Tozo.. 224 105,71
Castrillode Riopisuerga. 72 55,55
Caslromorca  88 40,74 
Coculina  102 47,22 
Cuevas de Amaya  86 59,82
Guadilla de Villama.. . • 74 54,26 
Mon torio  105 48,61 
La Nuez de Arriba. ... 151 60,65
Ordejones (Los)  221 102,52 
Quinlanilla Riofresno.. 125 57,87 
Rebolledo de la Torre.. 259 119,92 
Rezmondo  58 17,59
Salazar de Amaya.... 92 42,59
Sandoval de la Reina. . 117 54,17
S. QuircedeRiopisuerga 108 50 
Santa Maria Ananuñez. 46 21,50 
Sórdidos  44 20,57
Sotovellanos  55 16,20
Solresgudo  105 47,69 
Tapia  64 29,65
Tobar  62 28,70
Valle de Valdelucio... 240 111,12 
Villadiego .......... 512 144,45
Villabizun de Treviño.. 97 44,91
Villalvilla de Villadiego 82 57,96
Villamartin deVilladiego 67 51,02
Villamayor de Treviño. 70 52,41
Villanueba de Odra. .. 82 57,96
Villanueba de Puerta.. 95 45,98
Villavedon  100 46,50 
Villegas  172 79,65 
Villusto....,  65 29,17
Zarzosa de Riopisuerga. 61 28,24

Total.. .. 4044 1872,29

Villadiego 5 de Agosto de 1879 = 
El Alcalde, José Huidobro Bravo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Cerrera de Riopisuerga.

D. Vicente Perez de Celis, Juez de 
primera instancia del partido de 
Cervera de Riopisuerga en la pro
vincia de Falencia.

Por la presente se cita y llama al 
pordiosero ambulante Eugenio Perez 
Quintana, natural de Revillagodos, 
término municipal de Briviesca en la 
provincia de Burgos, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, 
para que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción de la re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales que la publiquen, 
comparezca en la sala audiencia de es
te tribunal á preslardeclaracion y prac
ticar un reconocimiento acordado en 
causa criminal que se instruye á testi
monio del autorizante por homicidio per- 
prelado la noche del 20 al 21 de Mayo 
último cerca de la estación de Camera y 
término de Porquera de los Infantes en 
la persona de Julián Blanco, guarda del 
campo del mismo Porquera y Villaren, 
bajo apercibimiento de que será condu
cido por tránsitos de la Guardia civil 
toda vez que no ha regresado desde 
hace mas de un año al pueblo de su 
naturaleza ni tiene domicilio determi
nado.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y funcionarios de 
policía judicial, y especialmente á la 
Guardia civil, practiquen diligencias 
en busca del Eugenio Perez, y ordena
rán sea conducido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cervera de Riopisuerga á 
11 de Agosto de 1879.—Vicente P. de 
Celis.—Por mandado de S. Sría., Eu
genio Ibafiez.

Señas personales del Eugenio Perez.

Es como de 40 á 44 años de edad, 
grueso, de buen color, estatura regu
lar, barba color castaño claro, viste 
pantalón y chaqueta y gasta á la cabe
za un sombrero y un saco á la espalda.

Anuncios oficiales.
 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia de las Escuelas publicas de ins
trucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito universitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse en la forma que á 
continuación se expresa:

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Urru- 
naga, dotada con 575 pesetas anuales 
y casa, pagadas de fondos municipales 
y censo.

La de Jocano, con 55 fanegas de 
trigo y casa, de municipales.

La de Alcedo, con 25 id., de reparto 
vecinal.

La de Belunza, con id.
La de Quintanilla de la Rivera, 

con id.
La de Viloria, con id.
La de Archua, con id.
La de Luquiano, con id.
La de Mendijur, con id.
La de Oquina, con id.
La de Apodaca, con id.
La de Ervi, con 20 id.
La de Rivera, con id.
La de Riolegui, con id.
La de Luzuriaga, con id.
La de Anua, con id.
La de Ascarza con id.
La de Zuazo de Gamboa, con id.
La de Onrraita, con id.
La de Ullivarriviña, con id.
La de Leciñana, con id. y una y me

dia por casa, id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La incompleta de Quintanarraya, 
dolada con 468'75 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La de Bañuelos de Bureba, con 
457'50 id.

La de Villangomez, con 406'25 id.
La de Santa Maria del Invierno, con 

545'75 id.
La de Gayangos, con 575 id.
La de Sargenles de la Lora, con 

281'50 id.
La de Bezana, con 250 id.
La de Ailanes, con id.
La de Cuzcurrita de Aranda, con id.
La de Hormazuela, con id.
La de Haza, con id.
La de Quintanilla Cabrera, con id.
La de Bañuelos del Rudron, con id.

De niñas.

La elemental completa de Villalva 
de Duero, con 416’75 id.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

De niños.

La incompleta de Ulia (barrio de 
San Sebastian), dolada con 450 pese
tas anuales, casa y retribuciones, pa- 

i gadas de fondos municipales.
La de Aizamazabal, con 275 id.



La de Alzaga, con i72 id.
La ayudantía de Elgoibar, con 725 

idem.
La de Azcoitia, con 565 id.
La sustitución de Legazpia, con 

412'50 y retribuciones, id.
La de Zarauz, con id.

De niñas.

La incompleta del Barrio de Amaza 
(San Sebastian), con 450, casa y re
tribuciones, id.

De ambos sexos.

La incompleta de Cerain, con 625 
idem.

La de Belaunza, con 275 id.
La rural de Oyarzun, con 550 id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.

La incompleta de Redondo, con 500 
pesetas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de La Vid de Ojeda, con 457'50 
idem.

La de Neslar, con 400 id.
LadeLaserna, con 575 id.
La de Villanueva del Rebollar, con 

312'50 id.
La de Villacuende, con 277'50 id.
La de Viilaldabia, con 275 id.
La de Dehesa de los Romanos, con 

250 id.
La de Arbejal, con id.
La de Vallespinoso de Aguilar, id.
La de Arroyo, con 125 id.
Las alternadas de Villavega y San 

Pedro Maaves, con id.
La de Rueda y Vallespinoso, con id.
La de Salcedillo y Valverzoso, con 

100 id.
La de Villaescusa y Villallano, con 

idem.
La de Aviñante y Sanlivañez con 

90 id.
La de Cornon y las Heras, con id.
La de Muñeca y Villanueva, con id.
La de Bañes y Riosmenudos, con id.
La de Villavega y Cordobilla, con 

62 id.
La de Cabria y Menaza, con id.
La de temporada de Camasobres, 

con 125 id.
La de Gama, con id.
La de Santamaría de Mave, con id.
La de Róscales, con 100 id.
La de Cardado de Abajo, con id.
La de Fontecha, con id.
La de Verdeña con 66'66 id.
La de Estalaya, con id.
La de San Felices, con id.
La de Respenda de Aguilar, con 

50 id.
La de Valsurbio, con id.
La de Cantoral, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de Tresabue- 
la, dolada con 625 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

PROVINCIA-DE VALLADOLID.
De niños.

La elemental completa de Cojeces 
del Monte, dolada con 900 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

De niñas.
La de Pesquera de Duero, con 550 

ídem.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.
La incompleta de Elorrio, dotada con 

550 pesetas anuales, casa y 200 pese
tas por retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La id. mixta de Orozco, (barrio de 
San Martin), con 412'50, casa y 55 
por retribuciones, id.

La de Ararzazu, con 275 id., 40 por 
casa y retribuciones, con id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid II de Agosto de 1879.=; 
El Rector, Manuel López Gómez.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1 ? decena de Agosto de 1879.

Nacidos vivos.

Dias. Legítimos. No legitimos.

V
ar
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es

.

| H
em

br
as

 , 1

H
et

ib
ra

s '

1 B 1 1 )) 0 B
2 2 2 4 B 1 1
5 1 1 2 » » ))
4 B 2 2 )) B B
5 B 2 2 B B B
6 1 1 2 1 B 1
7 1 2 5 B )) ))
8 1 1 2 B B B
9 2 1 5 B B B

10 1 » 1 » 1 1

9 15 22 1 2 3

Burgos 11 de Agosto de 1879.=E1 Juez municipal suplente en funciones, 
Antonio de Vario.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.“ decena de Agosto de 
1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
1 2 1 » 5 1 B )) 1 4
2 1 » » .1 1 1 » 2 3
3 )) B )) » 1 » B 1 1
4 1 Q » 1 1 1 )) 2 3
5 1 » B 1 1 » » 1 2
6 2 D B 2 2 B B 2 4
7 2 1 D 5 1 B )) 1 4
8 2 1 1 5 3 1 B 4 7
9 1 B B 1 )) B B o 1

10 2 » )) 2 2 » » 2 4

14 3 » 17 13 3 )) 16 33

Burgos 11 de Agosto de 1879.=E1 Juez municipal suplente en funciones, 
Antonio de Vario.

Anuncios particulares.

IMPORTANTE
á las Juntas municipales 

de amillar amiento.

En la Imprenta de D. Timoteo 
Arnaiz, Plaza de Prim, núm 17, 
se hallan de venta á precios equi
tativos y en buen papel los im
presos correspondientes é indis
pensables para que las Juntas 
municipales de amillaramiento 
puedan formar y remitir á la 
Provincial de Estadística las re
laciones á que se refiere la dis
posición 21 de la orden circular 
de la Dirección general de con
tribuciones fecha 10 de Diciem
bre próximo pasado, publicada 
al mismo tiempo que el Regla
mento general de Estadística de 
10 de dicho mes.

IMPORTANTE.
Se halla de paso en esta población 

le reputado Médico-cirujano oculista 
D. José Jambert, tan conocido del pú
blico portas innumerables operaciones 
de los ojos y de toda clase de curacio
nes que lleva realizadas por beneficio 
de su método, en todas las ciudades de 
España y varias del Extranjero, en ais 
enfermedades cancerosas, úlceras, fís
tulas, necrosis, carnes fudgosas; las 
cuales cura sin operación: también 
cura las de las vías urinarias, matriz, 
impotencia, esterilidad y estómago, las 
alculosas ó mal de piedra, por medios 
de disolventes químicos é inocentes; 
también las sifilíticas, herpes, liña, 
parálisis de los miembros, dolores 
reuní' ticos y nerviosos, lamparones ó 
escrófulas, toda úlcera de las piernas, 
tisis, todo mal de ojos, en los cuales 
practica toda clase de operaciones sin 
molestia del paciente. A los ciegos de 
cataratas se les devuelve la vista en 
menos de dos minutos.

Vive en la Fonda de la Riojana, callo 
de San Juan, núm 44, principal. 5

PETRÓLEO AL POR MAYOR.
Comisionado el dueño del almacén 

de camas de hierro y máquinas para 
coser de la venta y reexpedición de 
este artículo en toda la provincia, dará 
desde el próximo Setiembre precios 
corrientes en relación con los de los 
centros refinadores.

Pasaje de la Flora, Burgos.

DROGUERÍA DE ANASTASIO SAGREDO, 
Plaza del Arzobispo n.” 17.—Burgos.

El dueño de este establecimiento 
recuerda al públkio en general que en 
él hallará todo Im concerniente al gre
mio, de superior clase y á precios muy 
equitativos, así como toda clase de 
barnices y pinturas, ya en polvo ya 
preparadas. Brochas y pinceles de to
das clases. 2—4
Imprenta de la Diputación provincial.


